
testativamente recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, o directamente,
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2005.-
El Director General de Universidades e Investigación,
Francisco Javier Díaz Brito.

821 Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.- Resolución de 31 de mayo de 2005,
por la que se fija el plazo de presentación de
solicitudes, el importe asignado y la aplica-
ción presupuestaria para el ejercicio presu-
puestario de 2005, de la convocatoria de sub-
venciones para la publicación de trabajos que
contribuyan a la promoción de la cultura cien-
tífica y tecnológica y la divulgación de la in-
vestigación científica.

Por Orden del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes nº 766, de 30 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 161, de 20 de agosto) se aprobaron con carácter
indefinido las bases que han de regir las convocato-
rias de concesión de subvenciones para la publica-
ción de trabajos que contribuyan a la promoción de
la cultura científica y tecnológica y la divulgación de
la investigación científica.

En la base segunda de su anexo I se dispone que
anualmente, mediante Resolución del Director Ge-
neral de Universidades e Investigación, se publica-
rá en el Boletín Oficial de Canarias la oportuna con-
vocatoria de subvenciones, en la que habrá de figurar
el plazo de presentación de solicitudes, el importe asig-
nado a esa convocatoria y su aplicación presupues-
taria.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario de 2005,
en cumplimiento de lo establecido en los artículos 3,
4, 5.1 y 16 del Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de las becas,
ayudas y subvenciones a los estudios universitarios
y a la investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación (B.O.C. nº 65, del viernes 2 de abril), la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones (B.O.E. nº 278, de 18 de noviembre) y, en vir-
tud de las competencias que se me delegan,

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar el plazo de presentación de soli-
citudes de subvenciones para la publicación de tra-
bajos que contribuyan a la promoción de la cultura

científica y tecnológica y la divulgación de la in-
vestigación científica, que será de 30 días naturales
a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Segundo.- La dotación económica asignada para
esta convocatoria será de un total de sesenta mil
(60.000) euros que se abonará con cargo a la parti-
da presupuestaria 18.07.422E. 780.00 P.I./L.A.
057.18200 “Acciones de Fomento de Investigación”. 

Tercero.- Las solicitudes, conforme al modelo
normalizado que figura en los anexos de la Orden de
30 de julio de 2004, se formalizarán en documento
original y copia e irán dirigidas al Director General
de Universidades e Investigación, y deberán presen-
tarse preferentemente en la Dirección General de
Universidades e Investigación en Santa Cruz de Te-
nerife, Residencial Anaga, Plaza de José de Zárate y
Penichet, planta baja, Edificio Arco Iris, código pos-
tal 38001, o en la Dirección Territorial de Educación
en Las Palmas de Gran Canaria, Avenida 1º de Ma-
yo, 11, Edificio Cofarca, código postal 35002.

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En las solicitudes se harán constar expresamente
por el interesado los siguientes extremos:

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial.

b) Que no ha recibido subvenciones, ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas con el mis-
mo objeto de cualquier Administración, Ente públi-
co, entidad privada o particular. En otro caso, debe-
rá consignar las que haya solicitado y el importe de
las recibidas.

c) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

d) Que en el solicitante no concurre ninguna de
las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3
del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

La documentación a aportar, también por dupli-
cado ejemplar, incluyendo certificación acreditativa
de hallarse al corriente del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social, podrá
hacerse en original o mediante copia auténtica, pu-
diendo exigir el interesado la devolución, previo co-
tejo de los documentos originales aportados. 
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Cuarto.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes y una vez revisadas, si no vinieran cumpli-
mentadas en todos sus términos o no fueran acom-
pañadas de la documentación relacionada en la base
cuarta de la Orden de 30 de julio de 2004, se reque-
rirá al interesado para que, en el plazo máximo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. 

Quinto.- Será de aplicación directa a la presente
convocatoria la nueva Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, debiendo tenerse en cuen-
ta, entre otros, los siguientes extremos:

a) No podrán obtener la condición de beneficia-
rios de las subvenciones objeto de esta convocatoria
aquellas entidades solicitantes en las que concurra al-
guna de las circunstancias previstas en los apartados
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

b) Además de las obligaciones de carácter gene-
ral recogidas en la Orden del Consejero de Educación,
Cultura y Deportes de 30 de julio de 2004 (B.O.C. nº
161, de 20 de agosto) por la que se aprobaron con ca-
rácter indefinido las bases que han de regir las con-
vocatorias de concesión de subvenciones para la pu-
blicación de trabajos que contribuyan a la promoción
de la cultura científica y tecnológica y la divulgación
de la investigación científica, las entidades solicitan-
tes quedan expresamente obligadas a:

1. Comunicar al órgano concedente el importe de
las subvenciones concedidas con posterioridad para
atender a la misma situación, estado o hecho por
cualquier Administración o Ente público, así como
las ayudas o auxilios económicos recibidos de enti-
dades privadas o particulares con el mismo destino.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

2. Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas, así como a facilitar toda la
información que les sea requerida por los mismos.

3. Acreditar ante el órgano concedente el empleo
de los fondos públicos en la ejecución de la activi-
dad objeto de la subvención, así como, en su caso,
el cumplimiento de los requisitos y las condiciones
que hubieran determinado la concesión o disfrute de
la subvención.

4. Adoptar las medidas de difusión para dar la de-
bida publicidad del carácter público de la finan-

ciación, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social.

6. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

c) Por aplicación de lo dispuesto en los artículos
36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, procederá la devolución de
la subvención concedida cuando se declare judicial
o administrativamente la nulidad o anulación de la
resolución de concesión.

d) También procederá el reintegro de la subven-
ción concedida y del interés de demora devengado
desde la fecha de pago de la subvención hasta la fe-
cha en que acuerde la procedencia de reintegro, en
los siguientes casos:

- Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieren impedido.

- Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

- Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la citada disposición
legal y, en su caso, de las normas reguladoras de la
subvención.

- Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de dicha Ley.

- Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones, así como el cumplimien-
to de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de los documentos cuando de ello se deri-
ve la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
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y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

- Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distinto de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado
a los fondos percibidos, el cumplimiento del objeti-
vo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

- La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

- En los demás supuestos previstos en la norma-
tiva reguladora de la subvención.

Sexto.- El procedimiento de reintegro deberá rea-
lizarse en la forma prevista en el artículo 36 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, resultando asimismo de aplicación,
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 10 de junio de 2004, sobre liquidación de intere-
ses de demora en el reintegro de subvenciones.

Séptimo.- En materia de infracciones y sanciones
se estará a lo dispuesto en los artículos 52 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

La presente Resolución, al ser dictada en virtud
de las competencias delegadas, pone fin a la vía ad-
ministrativa, y contra la misma podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias, o directa-
mente, recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2005.-
El Director General de Universidades e Investigación,
Francisco Javier Díaz Brito.

Consejería de Sanidad 

822 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
7 de junio de 2005, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno, de 1 de junio de 2005, que aprueba el
Acuerdo entre la Administración sanitaria de
la Comunidad Autónoma de Canarias y las or-
ganizaciones sindicales del sector, celebrado
en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad,
sobre ordenación retributiva del personal esta-
tutario de los Grupos C, D y E del Servicio Ca-
nario de la Salud.

El Gobierno de Canarias, en sesión celebrada el
día 1 de junio de 2005, adoptó, entre otros, el Acuer-
do de aprobar expresa y formalmente el contenido del
“Acuerdo entre la Administración sanitaria de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y las organizacio-
nes sindicales del sector, celebrado en el marco de
la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre ordenación re-
tributiva del personal estatutario de los Grupos C, D
y E del Servicio Canario de la Salud”.

Asimismo, mandata al Servicio Canario de la Sa-
lud para que disponga la publicación del referido
Acuerdo, en el Boletín Oficial de Canarias.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que
me atribuye el artículo 13 del Decreto 32/1995, de
24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio Ca-
nario de la Salud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Disponer la publicación, como anexo I
de la presente Resolución, del Acuerdo del Consejo
de Gobierno citado en el antecedente expositivo de
la misma.

Segundo.- Disponer la publicación, como anexo
II de la presente Resolución, del anejo del Acuerdo
del Consejo de Gobierno citado en el antecedente ex-
positivo de la misma.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de 2005.- La
Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 1 DE JU-
NIO DE 2005.

Primero.- Aprobar expresa y formalmente el con-
tenido del “Acuerdo entre la Administración sanita-
ria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las or-
ganizaciones sindicales del sector, celebrado en el marco
de la Mesa Sectorial de Sanidad, sobre ordenación
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